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— Plus de continuidad, el 15 por 100 sobre el sueldo base 
más antigüedad.

— Plus de penosidad y continuidad, el 10 por 100 sobre el 
sueldo base.

— Media hora de comida.
— Compensación de impuestos, establecida en Convenios an

teriores incrementada en un 10 por 100 para 1982.
— Deberes religiosos, equivalente a una hora extraordinaria 

por cada domingo o festivo trabajado.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

33683 ORDEN de 26 de octubre de 1982, sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.», para el servicio 
público de suministro de gas propano al polígono 
«Fuente del Oro», en Cuenca.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Cuen
ca, ha solicitado oóncesión administrativa para el servicio pú
blico. de suministro de gas propano por canalización, mediante 
instalaciones distribuidoras de G.L P. en el polígono «Fuente del 
Oro», situado en el término municipal de Cuenca, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de Jas instalaciones.—Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes: -

El centro de almacenamiento dispondrá de tres depósitos en
terrados de 58.400 litros de capacidad unitaria con los corres
pondientes accesorios de regulación y control. La red de distri
bución será de acero estirado en frío, sin soldadura y con 
diámetros comprendidos entre tres y una pulgadas. Tanto los 
depósitos como la red de distribución dispondrán de protección 
catódioa contra la corrosión.

Finalidad de las instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se pretende suministrar gas propano por canalización a 
las 1.232 viviendas de dicho polígono, para los servicios de ca
lefacción individual, agua oaliente y cocina.

Presupuesto—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
veintisiete millones ciento noventa y cinco mil doscientas cin
cuenta y siete (27.195.257) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a la Empresa «Butano, S. A », 
concesión administrativa para el servicio público de suministro 
de gas propano por canalización en el polígono «Fuente del 
Oro», de Cuenca.

El suministro de gas objeto de esta concesión se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá en el plazo de un mes 
Una fianza por valor de 543.965 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente; para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según 

®n,.eI artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1667, de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado 
con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de 
diciembre de 1054. y

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori- 
zada-s las instalaciones y construidas en los plazos que se esta- 

blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for- 
hialice el aotade puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.“, apartado e) y 21 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., el 
concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marera de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas- 

I2Af nexikles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo

dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables, y las instalaciones interiores, a partir de la come
tida de cada edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de 
Instalaciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Direoción General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2613/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y en ge
neral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la con
servación y buen funcionamiento de las instalaciones conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio úblico de Gases Combustibles aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y res
ponsabilidades tanto al concesionario como a las demás per-

Prevlamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o 
el suministro de la misma.
de la instalación, se deberá comprobar por la Dirección Provin
cial del Ministerio dé Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado a efec
tos del cumplimiento de lo estipulado en esta oondición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 
del repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado 
en ,os demás artículos del capítulo V del mismo, el concesio
nario está obligado a efectuar los suministros y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a todo peticionario que 
solicite el servicio dentro de los términos de la concesión. En 
el caso de que el concesionario se negara a prestar el suminis
tro solicitado alegando insuficiencia de medios técnicos, la Di
reoción' Provincial del Ministerio de Industria y Energía compro
bará si tiene fundamento técnico tal negativa y, en caso contra
rio, hará obligatorio el suministro imponiendo o proponiendo, 
en su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de ga,s se regirá por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Mi
nisterio de Industria y Energía sobre suministro de gases com

bustibles y sus instalaciones.
Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 

treinta años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado., durante el cual el 
concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de 
gas mediante las instalaciones a que se lia hecho referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al 
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Di
rección Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la 
Dirección Provincial de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicadas por el concesionario a La correspon
diente Direoción Provincial ’del Ministerió de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos del levantamiento del 

acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o oon anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier Instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
pata el montaje de las mismas.



Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por' 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio do Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 

en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Diez.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y de
jando a salvo los derechos particulares.

Once.—Las instalaciones a establecer cumplirán las disposicio
nes y normas técnicas que en general sean de aplicación y, en 
particular, las correspondientes del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles aprobado por Decre

to 2913/1973, de 26 de octubre, Normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distribuido
ras, asi como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Doce.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa do la Industria (artículos 10 y siguientes),

Trece.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza
ción de las obras de las instalaciones de gas.

Catorce.—El concesionario, para transferir la titularidad de 
la concesión, deberá obtener previamente autorización del Mi
nisterio de Industria y Energía, y se deberán cumplir las obli
gaciones prescritvs en la concesión y ajustarse a lo establecido 
en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 20 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enri
que de Aldama y Miñón

  Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

33684 ORDEN de 10 de noviembre de 1982 por la que 
se declara de interés preferente a la Sociedad anó
nima «Luque-Atrio, S. A.», al amparo del Real 
Decreto 3272/1981, de 30 de octubre.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, declaró 
de interés preferente la actividad de inspección técnica de ve
hículos al amparo de lo establecido en a Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de 
octubre de Í981 dispone que las Entidades Interesadas podrán 
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo en el 
plazo de tres años, contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo segundo de dicho Real Decreto 
dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en el 
mismo las Entidades colaboradoras creadas de conformidad oon 
lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 9 de junio de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec- 
trónica e Informática, de fecha 20 de mayo de 1982 («Boletín 

Oficial del Estado» de 16 de julio), fue concedida a la Socie
dad anónima «Luque Atrio, S. A.», la autorización provisional 
para actuar como Entidad colaboradora, supeditando la autori
zación definitiva a tener construidas las instalaciones necesa
rias para realizar el servicio de inspección técnica de vehícu
los de acuerdo con las normas del Ministerio de Industria y 
Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima «Luque-Atrio, S A.», 
tiene derecho a la calificación de interés preferente por cum
plir los requisitos exigidos en. el Real Decreto 3272/1981, de 
30 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Sociedad anónima «Luque-Atrio. S. A », que
da acogida al Real Decreto 3272/1981, de 30 de octubre, que 

 declara de interés preferente la actividad de inspección técnica 
de vehículos para la construcción de una estación 1TV situada 
en Motril (Granada), por un importo de 36.602.782 pesetas, de 
acuerdo oon el programa de inversiones aprobado por el Minis
terio de Industria y Energía.

Segundo..—Los beneficios que se conceden a la Sociedad anó
nima «Luque-Atrio. S. A.», son los señalados en los artículos 
quinto, número dos, y sexto del Real Decreto 3272/1981 de 
30 de octubre.

Tercero.—La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante cer
tificación del Ministerio de Industria y Energía, y en caso de 
no existir o no responder a las especificaciones aprobadas por 
dicho Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certifi
cado de excepción.

Cuartp.—Las instalaciones a que se refiere la presente Orden 
deberán estar terminadas antes del día 20 de septiembre de 1983.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

33685 ORDEN de 12 de noviembre de 1982 sobre Régi
men especial y beneficios aplicables al personal mi
nero para la prestación del Servicio Militar según 
Decreto-ley 22/1963.

Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de noviembre, esta
blece unos beneficios para la prestación del Servicio Militar apli
cables a determinadas categorías profesionales del personal de 
las Empresas mineras cuya producción anual aconseje a este 
Ministerio la oportuna declaración, por lo que se hace preciso, 
de conformidad oon lo prevenido en el artículo primero del De
creto-ley citado, la determinación nominal de las referidas Em
presas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Se declara que las Empresas mineras que se relacionan a 
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre
ros, trabajando en las categorías profesionales que se señalan 
en el Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963, puedan acoger
se a los beneficios que por el mismo se establecen para la 
prestación del Servicio Militar en forma y con las condiciones 
que la referida disposición preceptúa.

«Empresa Nacional Adaro de Investigaciones Mineras, S. A.». 
Mineral: Plomo. Provincia: Jaén.

«Compañía Los Guindos, S. A.». Mineral: Plomo. Provincia: 
Jaén.

«Compañía La Cruz, S. A ». Mineral: Plomo. Provincia: Jaén. 
«Exploración Minera Internacional España, S. A.». Mineral: Plo
mo. Provincia: Lugo.

«Sociedad Minero Metalúrgica de Peñarroya-España, S A.». 
Mineral: Plomo. Provincia: Granada.

«Minero Industrial Pirenaica, S. A.». Mineral: Plomo. Pro
vincia: L trida.

«Real Compañía Asturiana, S. A.». Mineral: Plomo. Provin
cia: Santander.

«Real Compañía Asturiana, S. A.». Mineral: Plomo. Provin
cia: Guipúzcoa.

«Minerales y Productos Derivados, S. A.» Mineral: Plomo. 
Provincia: Almería.

«Minas de Potasa de Suria, S. A ». Mineral: Potasa. Provin
cia: Barcelona.

«Unión Explosivos Río Tinto, S. A.». Mineral: Potasa. Pro
vincia: Barcelona.

«Potasas de Navarra, S. A.». Mineral: Potasa. Provincia:' 
Navarra.

«Industrias y Minerales San Juan, S. A.». Mineral: Plomo. 
Provincia-, Murcia.

Miguel Crespo Pastor: Mineral: Plomo. Provincia: Murcia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

33686 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de 
la Dirección Provincial de Cádiz, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de ex
ploración que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cádiz hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de exploración:
Número: 1200, Nombre- «Grazalema». Mineral: Recursos de la 

sección C). Cuadrículas: 3.078. Meridianos: 5° 33' y 5o 15’ W. 
Paralelos: 36° 38’ y 36° 57’ N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 17 de septiembre de 1981.—El Director provincial (ile
gible).


